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El Lima, O 1 de fJl~~ fZ.1 J de 2019
~ presente documento es •

COPIA FIEL DEL 0R.IQ//')J
,)ue he tenidoa la Vi!;1~LelExpediente N° 18-038681-001, que contiene la Nota Informativa W 308-2019-ULOG-

HNHU de fecha 2 de abril de 2019, mediante el cual el Jefe de la Unidad de Logística solicita la décima
modificación del Plan Anual de Contrataciones del Año Fiscal 2019 de la Unidad Ejecutora 0132 -
Hospital Nacional Hipólito Unanue, ,a fin de incluir un (1) procedimiento de selección, por la causal
de modificación de la asignación presupuestal;

•

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Administrativa W 02-2019-HNHU-OA de fecha 22 de enero de
2019, se aprobó el Plan Anual de Contrataciones para el Ejercicio Fiscal 2019 de la Unidad
Ejecutora 0132 - Hospital Nacional Hipólito Unanue; del Pliego 011 - Ministerio de Salud, el cual
ha sido modificado por Resolución Administrativa W 016-2018-HNHU-OA de fecha 31 de enero
de 2019, Resolución Administrativa W 44-2019-HNHU-OA de fecha 22 de febrero de 2019,
Resolución Administrativa W 52-2019-HNHU-OA de fecha 4 de marzo de 2019, Resolución
Administrativa W 62-2019-HNHU-OA de fecha 13 de marzo de 2019, Resolución Administrativa
W 67-2019-HNHU-OA de fecha 18 de marzo de 2019, Resolución Administrativa W 76-2019-
HNHU-OA de fecha 22 de marzo de 2019, Resolución Administrativa W 95-2019-HNHU-OA de
fecha 27 de marzo de 2019, Resolución Administrativa W 99-2019-HNHU-OA de fecha 28 de

4. marzo de 2019, y Resolución Administrativa W 101-2019-HNHU-OA de fecha 29 de marzo de 2019;
.!:?

CJ ANGU o
"l- e re..".o~ ,,~j,

ESO~
Que, a través de la Nota Informativa W 308-2019-ULOG-HNHU de fecha 2 de abril de

2019, el Jefe de la Unidad de Logística solicita gestionar la décima modificación del Plan Anual
de Contrataciones del Año Fiscal 2019 de la Unidad Ejecutora 0132 - Hospital Nacional Hipólito
Unanue, a fin de incluir el procedimiento de selección de: Adjudicación Simplificada para el

.01\IOU. "Acondicionamiento del Comedor 1 como Almacén de Productos Farmacéuticos en el HNHU", por un
-t" 'o~:o~v lor referencial de SI. 82 671,04 (Ochenta y Dos Mil Seiscientos Setenta y Uno con 04/100 Soles),
~ ~'>:;,,, e mismo que se contemplará en el clasificador de gasto 2.3.24.11 - De Edificaciones, Oficinas y

~"••• structuras, por la fuente de financiamiento de Recursos Ordinarios, el cual será incluido por la causal
UfI\\J

de modificación de la asignación presupuestal; .

Que, con Memorando W 0209-2019-0PE/HNHU y la Nota Informativa W 135-2019-0PE-UP-

~
'~1CH0"?i HU de fecha 28 de marzo de' 2019, la Directora Ejecutiva de la Oficina de Planeamiento

~ vo B"\ :.'-tratégico otorga la Certificación Presupuestal W 0000001909 para el año 2019 por el monto de
~ uC~H*f 82671,04 (Ochenta y Dos Mil Seiscientos Setenta y Uno con 04/100 Soles), para el procedimiento~~\~:~.:<:jgésélección de Adjudic~ción Simplificada para el "Acondicionamiento del Comedor 1 como Almacén
~A,~:::.7de Productos Farmacéuticos en el HNHU";

/;::~,,'._~~:::~.>, Que, el artículo 6 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado conr/' \~r\.;o"\wecreto Supremo W 344-2018-EF establece en' el numeral 6,2 que "Luego de aprobado, el Plan
(n[.!.~.t::;.;~R).,;tnual d,econtrata~ione~: puede ser modificado en cualquiermomento durante el año fiscal para incluir

, ',f'u ~TAV.tjJ excluir contrataciones ,
.~ ".,,," ~....,,, .··."'"1'

<. ,'~,..::;> Que, conforme a lo dispuesto en el numeral 7,6,1 de la Directiva W 002-2019-0SCE/CD -
"Plan Anual de Contrataciones" aprobado por Resolución W 014-2019-0SCE/CD, "El PAC podrá ser
modificado, en cualquier momento durante el curso del año fiscal, para incluir o excluir contrataciones";



.
I

Que, mediante Resolución Directoral W 003-2018-HNHU/DG se delegó en el/la Director (a)
Ejecutivo (a) de la Oficina de Administración la facultad de aprobar el Plan Anual de Contrataciones y •sus modificaciones; ,

Estando a lo informado por el Jefe de la Unidad de Logística en la Nota Informativa W 308-
2019-ULOG-HNHU, ya lo opinado por la Oficina de Asesoría Jurídica en el Informe W 270-2019-0AJ-
HNHU;

Con el visado del Jefe de la Unidad de Logística, del Jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica
y de la Directora Ejecutiva de la Oficina de Planeamiento Estratégico; y,

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado y
sus modificatorias, el Reglamento de la Ley W 30225, Ley de Contrataciones del Estado aprobada con

ecreto Supremo W 344-2018-EF, la Ley W 30879, Ley de Presupuesto del Sector Público
ra el Año Fiscal 2019; y de acuerdo a lo previsto en el Reglamento de Organización y Funciones del

ospital Nacional Hipólito Unanue, aprobado por la Resolución Ministerial N° 099-2012/MINSA;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar la décima modificación del Plan Anual de Contrataciones para el Ejercicio
Fiscal 2019, de la Unidad Ejecutora 0132 - Hospital Nacional Hipólito Unanue, aprobado mediante
Resolución Administrativa N° 002-2019-HNHU-OA de fecha 18 de enero de 2019, debiéndose incluir el
procedimiento de selección que a continuación se detalla:

ADJUDICACiÓN
SIMPLIFICADA SERVICIO

\
ACONDICIONAMIENTO DEL CO~0B 1 COMO ALMACÉN

DE PRODUCTOS FARMACEUTICÓS'Et'L~L HNHU
SI. 82671,04 RO ABRIL

Artículo 2.- Disponer que la presente Resolución se registre en la plataforma del Sistema
Electrónico de Contrataciones del Estado - SEACE perteneciente al portal web del Organismo
Supervisor de las Contrataciones del Estado - OSCE.

Artículo 3.- La Oficina de Comunicaciones se encargará de publicar la presente Resolución
Administrativa en la Página Web de la Institución.

Regístrese y comuníquese.
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